
                          

 

 Honorable Representante Edward David Rodríguez Rodríguez. 
Cámara de Representantes 

Carrera 7 No 8-68, oficina 435 B Tel:  3823793- 3824433- Fax:3823794 Email: edrcamara@gmail.com 

 

PROPOSICIÓN 

 
Elimínese el artículo 25 proyecto de ley 266 de 2021 Senado y 393/2021 Cámara “Por medio 

de la cual se dictan normas tendientes al fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana y se 

dictan otras disposiciones” 

 

Sin otro particular, 

 

 

EDWARD DAVID RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ 

REPRESENTANTE A LA CÁMARA POR BOGOTÁ D.C. 

 

Justificación. Se propone a la Plenaria suprimir o eliminar el parágrafo del artículo 20 del 

Proyecto de Ley 266 de 2021 Senado y 393 de 2021 Cámara, por violar de manera evidente 

el artículo 223 de la Constitución. Dicho parágrafo viola el artículo 223 Superior, por cuanto, 

“sólo el Gobierno puede introducir y fabricar armas, municiones de guerra y explosivos”. Sin 

embargo, el parágrafo del artículo 20 citado, autoriza a las personas extranjeras, 

comercializar, fabricar, importar y exportar armas, elementos y dispositivos menos letales, 

accesorios, partes y municiones. Razón por la cual, solicitamos a la Plenaria Cámara, eliminar 

el parágrafo del artículo 20 del Proyecto de Ley. 

 

 

 


